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05001310501720130106700 Ordinario GUSTAVO ANTONIO
GRUESO ESPINOSA

MINEROS S.A Y
COLPENSIONES

Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022

05001310501720150166700 Ordinario GILBERTO DE JS GALEANO
BUITRAGO

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720150166700 Ordinario GILBERTO DE JS GALEANO
BUITRAGO

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720180011500 Ordinario CLAUDIA JANNETH
SANCHEZ SERNA

CENTRO NACIONAL DE
CONSULTORIA S.A

Auto resuelve solicitud
Se requiere a la parte demandante. (LC.) Se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el microciclo del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720190050300 Ordinario EMILCE BARON RUBIANO COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022
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05001310501720200008700 Ordinario JUAN DE LA CRUZ GARCIA
RIVERA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Se liquidan y aprueban las costas; se autoriza la expedición de
copias auténticas y previa cancelación del registro en el sistema
archívese el expediente. VCG. Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022

05001310501720200019300 Ordinario JOHN JAIRO CADAVID
BAQUERO

PROTECCIÓN S.A. Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720200023000 Ordinario JOSE FERNANDO GOMEZ
GUTIERREZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Se liquidan y aprueban las costas; se autoriza la expedición de
copias auténticas y previa cancelación del registro en el sistema
archívese el expediente. VCG. Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022

05001310501720200035500 Tutelas LILIANA CARVAJAL
VANEGAS

UARIV Auto ordena archivo
no da tramite al incidente de desacato pro cuanto la entidad dió
cumplimiento a la sentencia. Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720200044500 Ordinario MARIA ISMELDA
VALDERRAMA
GUTIERREZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A la parte demandante. (LC). Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el microciclo del Juzgado en
el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

05001310501720210014600 Ordinario ADOLFO LEON MORENO
GALLEGO

PROTECCION S.A. Auto declara en firme liquidación de costas
Se liquidan y aprueban las costas; se autoriza la expedición de
copias auténticas y previa cancelación del registro en el sistema
archívese el expediente. VCG. Se informa que la presente
actuación podrá ser visualizada en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022
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05001310501720210019500 Ordinario JUAN ALEJANDRO
GAVIRIA ROMAN

DANIEL BOTERO CHAVEZ Auto resuelve excepciones previas sin terminar proceso
Declara próspera la excepción previa de FALTA DE
INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO
POR PASIVA. Ordena notificar INVERSIONES GAVIRIA
HERMANOS S.A. j.s.El auto podrá ser visualizado a través del
siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63
 

19/01/2022

05001310501720210022800 Ordinario DARIO DE JESUS ZAPATA
VELASQUEZ

MUÑOZ PADILLA Y
COMPAÑIA S.A.S.

Audiencia Laboral
Se celebra audiencia de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. se
fija como fecha y hora para audiencia de Trámite y Juzgamiento
el día 18 de mayo de 2022 a las 8 am. la audiencia se llevará a
cabo de manera virtual a traves del aplicativo life size y a la
misma se podrá acceder a traves del siguiente vínculo:
htpss://call.lifesizecloud.com/13150279. El acta de audiencia
podrá ser visualizado a través del siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63
  

19/01/2022

05001310501720210045200 Ordinario JUAN PAULO CAMPO
VIVES

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(J.A.) se por contestada la demanda, se imparte la carga
dinamica de la prueba, se decretan pruebas y se señala el día
VEINTINUEVE (29) DE ABRIL de DOS
MIL VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00
A.M.), para realizar la
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de
DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, de SANEAMIENTO, de
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de
DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de
JUZGAMIENTO, las cuales se
realizará en FORMA VIRTUAL, a través de aplicativo
LIFESIZE y a traves del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/13152665 se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el microciclo del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022
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05001310501720210049900 Ordinario ANDRES FELIPE VALENCIA
FRANCO

CIVIL MAZ INGENIERIA
S.A.S.

Auto resuelve intervención
(J.A.) se da por contestada la demanda, se ADMITE el
llamamiento en garantía que realizó la sociedad demandada
AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA para
que concurra al presente proceso LIBERTY SEGUROS S.A.,
ordena notificar. se informa que la presente actuación podrá ser
visualizada en el microciclo del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

19/01/2022

05001310501720210052300 Tutelas CARLOS AUGUSTO
ACEVEDO RAMIREZ

MNISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

Auto concede recurso
se concede el recurso de impugnacion b.b. Se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el microciclo del
Juzgado en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

19/01/2022

5171

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS
SECRETARIO (A)


